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EXTRACTO 

: 1 

¡[Escritura Ne [poteio01003P0219 ”, 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16-44) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a Dacumento de No. ne Persona que lo Persona NombresiRazón social Tipo interviniente uenddad identircacion [Nactonalidas | Calidad representa 

RÚIZ ESPINOZA EDWIN POR SUS PROPIOS ss PECUATORIA Matural | aTiaco DERECHOS CÉDULA 1001582764 [ug CEDENTE 

NOBOA ENRIQUEZ PATRICIA [POR SUS PROPIOS EGUATORÍA. a RGARITA DERECHOS CÉDULA AN |CEDENTE 

RUIZ ESPINOZA MARCELO —— [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [CESIONARIO. mata cio. pérEcHOS CÉDULA. 1001405628 PG PS 
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£ 
A 

      [CUANTÍA DEL ACTO O 
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2019 10 01 03 P02319                  ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

i RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUE OTORGAN: EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA 

MARGARITA NOBOA ENRIQUEZ 

A FAVOR DE: MARCELO VINICIO RUIZ ESPINOZA y CESAR 

RAMIRO RUIZ ESPINOSA 

CUANTIA: $399,00 

DE 3 COPIAS 

FACTURA No. 003-002. 000040398 

O , 

En la ciudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, República del 

Ecuador, hoy día viernes VEINTE (20) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ 

SERRANO, NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, con 

plena libertad, capacidad y conocimiento comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, los señores EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, en calidad de 

“CEDENTES”, de estado civil casados entre sí, y, por otra los señores 

MARCELO VINICIO RUIZ ESPINOZA, de estado civil soltero, y CESAR 

RAMIRO RUIZ ESPINOSA, de estado civil divorciado, en calidad de 

“CESIONARIOS”; todos por sus propios derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación 

empleados particulares, domiciliados en esta ciudad de Ibarra; legalmente
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capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas coplas 

fotostáticas debidamente certificadas por mi, se adjuntan a la presente como 

documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes por-mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura pública, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa. ni 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación, es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía “RUIZ és 

NOBOA REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”, por, una. parte, el señor 

EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA MARGARITA 

NOBOA ENRÍQUEZ, en calidad de “CEDENTES”, de estado civil casados 

entre sí, y domiciliados en esta ciudad de Ibarra; y, por otra los señores 

MARCELO VINICIO RUIZ ESPINOZA, de estado civil soltero, y CESAR 

RAMIRO RUIZ ESPINOSA, de estado civil divorciado, en calidad de 

“CESIONARIOS”; todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

domiciliados en esta ciudad de Ibarra.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

suplente del cantón Quito, Doctor Mauricio Ramirez Molina, el veintidós de 

junio del año dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, con fecha dos de agosto del año dos mil once, bajo el número dos mil 

quinientos sesenta y nueve (2569), Tomo ciento cuarenta y dos, repertorio 

número cero tres tres seis cero ocho (033608), se constituyó la Compañía
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diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve, resolvió unánimemente 

aprobar la cesión de participacionis del señor EDWIN .SANTIAGO| RU: 

ESPINOZA, en favor de los señores MARCELO VINICIO RUIZ ESPINOZA 

y CESAR RAMIRO RUIZ ESPINOSA.- TERCERA.- CESIÓN DE + 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, el señor EDWIN 

SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA MARGARITA NOBOA 

ENRIQUEZ, transfieren en favor del señor MARCELO VINICIO RUIZ 

ESPINOZA, trescientas cincuenta y nueve (359) participaciones de un dólar 

americano cada una; y, al señor CESAR RAMIRO RUIZ ESPINOSA, 

transfiere cuarenta (40) participaciones de un dólar americano cada una.- 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor por el cual se realiza 

la cesión de participaciones es por TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS, dinero que ha sido pagado de contado y en 

efectivo en moneda de curso legal, y que el cedente declara haber recibido de 

los cesionarios a su completa y entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar en el futuro. Esta transferencia incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones descritas, inclusive el de recibir dividendos y 

participar sobre reservas no distribuidas.- QUINTA.- INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Con la presente Cesión de Participaciones, el capital social de la 

Compañía “RUIZ € NOBOA REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”, es la 

siguiente Rodo ooo doo ooo 

  

  

  

            

$ | Identificación Nombre Nacionalidad MN ES Participaciones Porcentaje 

MARCELO VINICIO 360 90% 
1001405628 Ecuador Nacional | 360,00 

1 RUIZ ESPINOZA 

CESAR RAMIRO 40 10% 
1001462710 Ecuador Nacional | 40,00 

2 RUIZ ESPINOSA 

TOTAL 400 00 400 100%          
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SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes intervinientes 

quedan legalmente autorizadas para inscribir esta escritura en el Registro 

Mercantil del domicilio legal de la Compañía, así como también al margen 

de la matriz de Constitución de la Compañía en la Notaria Trigésimo 

Séptima del cantón Quito; en igual forma comunicar a la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros conforme lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- SÉPTIMA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se incorpora a 

este instrumento el siguiente documento habilitante: a) Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha diecinueve de 

diciembre del año dos mil diecinueve en la cual se resolvió la cesión de 

participaciones sociales.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de éste acto”.- (Firmado) abogada 

María Cristina Cabanilla Ayala, portadora de la matricula profesional 

número DIEZ - DOS MIL DOCE - SETENTA del Foro de Abogados.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y para cuyo 

otorgamiento, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

A eída que les fue a los comparecientes integramente por mí 

elYotario en anys o se afirman y ratifican en el total de su 

contehido, para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo 

     
lo cual doy fe.- 

f) Sr. EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA 

Ce d00158236- Y . 
Dirección: Edo a: Ue Ss DUNA 

Teléfono: 2.60% wd
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f) Sr. MARCELO VINICIO RUIZ ESPINOZA 

C.c. ¡OD UOSEL-Z 

Dirección: FLOVES 1-23 

Teléfono: oqaq+ O81 coo 
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     f) Sr. CESAR RAM mo RUIZ ESPINOSA 
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Teléfono: 098213145 
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TORRE Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ú 
Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/IBARRA/SAGRARK 

4 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE DICIEMBRE DE 1967 

EE
 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
A Profesión: INGENIERO 

: Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: NOBOA ENRIQUEZ PATRICIA M 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 1995 

Nombres del padre: RUIZ SEGUNDO JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO - IMBABURA-IBARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA. 
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  Ledo, Vicente Taiano G. 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

199-287-75026 

La institución e persona ante quien se presente ests certificado debará validarlo en'https"/Ivirtual registracivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral T y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBragistrocivil gob.ec
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Número único de identificación: 1001711074 

: Nombres del ciudadano: NOBOA ENRÍQUEZ PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBASURAIBARRA/SAGRA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA » 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      

“ Profesión: ING CONTAB.AUDITORIA 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: RUIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 1995 

Nombres del padre: NOBOA CEVALLOS JORGE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ENRÍQUEZ ROSA NOHEMI 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SÍ DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO - IMBABURA-IBARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

      

    

  

  

                

    

    

    

    

N? de certificado, 192-287-75044 1 , 

E Ll | Il | IM | | l E 2 192-287-75044 Ledo. Vicente Tatano G. El RN 
Director General del Registro Civil, idenbficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La mstitución o persona ante quien se presente este ceificado deberá valdarlo en.https:/ivirtual.registrocivif.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LOE 
Vigencia del documento 1 validación a mes desde el día de su emisión, En caso de presentar hiconvenientes con este documento escriba a enlineaBHregistrocivil.gob.ec
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Número único de identificación: 1001405628 

Nombres del ciudadano: RUIZ ESPINOZA MARCELO VINICIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 
* * 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1966 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
A Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

* Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RUIZ SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA MARIA 

Nacionatidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha, 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor. LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO - IMBABURA-IBARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

“NY de certificado: 192-287-74978 É 

E A Ledo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá valldano en https:iMrtual. regrstrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvamentes con este documento escnba a enlinoaBregistrocivil.gob,es
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Número único de identificación: 1001462710 

   

   
Nombres del ciudadano: RUIZ ESPINOSA CESAR RAMIRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAJANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 7 
a 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

= Profesión: NEGOCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

+ Nombres del padre: RUZ JOSE * 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Informacion certificada a la fecha. 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor, LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO - IMBABURA-1BARRA-NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

Je N' de certificado: 190-287-75002 ¿ A 

3 
Director Genera! del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                        

La institución o persona ante gulen se presento este certificado debera validario en https ¡Jvirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emsión. En caso de presentar meonvementes con este documento escriba a enlineaGGregistrocivit.gob,eo 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RUIZ És NOBOA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, reunidos en la oficina ubicada en la calle 13 de abril y 

Esmeraldas, a los 19 días del mes de diciembre del 2019, siendo las 10h30, 

encontrándose presente el 100% del capital social de la Compañia, quienes aceptan 

por unanimidad la celebración de la junta de conformidad con lo que establece el 

artículo 238 de la Ley de Compañías vigente; actuando en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, en calidad de Presidenta la señora 

Patricia Margarita Noboa Enríquez y como secretario el señor Gerente General 

Edwin Santiago Ruiz Espinoza, a quien se le encomienda elaborar el siguiente 

orden del día: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA. 

2. RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL 

3. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Los accionistas aprueban tratar el orden del día, y tomar las siguientes 

resoluciones: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA. 

El Sr. Edwin Santiago Ruiz Espinoza toma la palabra, y pone en 

conocimiento de la Junta General de Socios que cederá TRESCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE (399) particidaciones que posee en la compañía “RUIZ 

8: NOBOA REPRESENTACIONES CIA. LTDA”, y de conformidad a la Ley de 

Compañías y al Estatuto Social por el ejercicio de derecho de preferencia que 

poseen los socios de la Compañía, pone a consideración de la Junta sus 

participaciones, encontrando interés en adquirir únicamente 359 

participaciones sociales el señor Marcelo Vinicio Ruiz Espinoza, y las 

restantes 40 participaciones, serán adquiridas por el Sr. Cesar Ramiro Ruiz 

Espinosa, bajo el siguiente esquema: 

  

  

  

NUMERO DE CEDENTE CESIONARIO lor errorpaciones | VALOR (USD) 

- Marcela Vinicio Ruiz 

EDWIN SANTIAGO | Espinoza 359 359,00 
RUIZ ESPINOZA — |CesarRamiro Raiz 20 20.0 

Espmosa           
  

Em cumplimiento a lo determinado en el Estatuto Social de la Compañia, se 

somete a consideración de los socios, siendo aprobado por unanimidad sin 

ninguna oposición. 
Los socios resuelven por UNANIMIDAD al no haber votos en contra ni 

abstenciones, lo siguiente:



   ESPINOZA, equivalentes al 89.75% del capital social de la compáñ: en 

favor del señor Marcelo Vinicio Ruiz Espinoza. 

+ APROBAR la cesión de CUARENTA (40) participaciones sociales qe l: 

pertenecen al señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, equivalent: LA 

10% del capital social de la compañía, en favor del señor Cesar Ramiro Ruiz 

Espinosa, y la admisión del mismo en fa Compañía “RUIZ 8 NOBOA 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”. 

Una vez que se han aprobado las cesiones de participaciones que motivan la 

presente Junta, el cuadro de integración de capital de la compañía “RUIZ 8: NOBOA 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA..”, queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

        
    

- TF - 
N* | identificación Nombre Nacionalidad | LPS. EN articipaciones | Porcentaje 

MARCELO VINICIO 360 90% + | 100140562 ECUADOR — | MACION , OR a sNozA cu 'AL | 360,00 

CESAR RAMIRO 40 10% 10014627 ECUADOR 2 OSO e cooosa CUA! NACIONAL | 40,00 

TOTAL 400.00 400 100%       
  

  

2. RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL 

Se da lectura al oficio presentado por el Sr. Edwin Santiago Ruiz Espinoza por el 

cual en su parte pertinente manifiesta: “debido a motivos estrictamente personales, 

me veo imposibilitado de continuar ejerciendo el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por lo cual presento mi RENUNCIA IRREVOCABLE”. 

Deliberado el punto por los socios, por UNANIMIDAD al no haber votos en contra 

ni abstenciones se resuelve ACEPTAR Y APROBAR la renuncia presentada por el 

señor Edwin Santiago Ruiz Espinoza quien mantenía el cargo de GERENTE 

GENERAL en la compañía. 

3. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Toma la palabra la señora Patricia Margarita Noboa Enríquez, quien manifiesta la 

necesidad de elegir a un nuevo Gerente General, para lo cual propone como 

candidato al señor Marcelo Vinicio Ruiz Espinoza. 

Toma la palabra el señor Marcelo Vinicio Ruiz Espinoza, quien acepta el ejercicio 

del cargo GERENTE GENERAL, y prometiendo cumplir las atribuciones a él 
encomendadas en el estatuto social y la Ley. 

Conocido el punto a tratar, los socios por UNANIMIDAD al no haber votos en contra 

ni abstenciones resuelven ACEPTAR la designación de señor Marcelo Vinicio Ruiz 

Espinoza como GERENTE GENERAL de la compañía, y autorizar a la señora 

Patricia Margarita Noboa Enríquez para que emita el respectivo nombramiento. 

  

 



  

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 12h30, la saládeciara un receso 

para la redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada, es leída enfalta 

voz alos presentes y aprobada sin modificaciones por los socios asistentes, don lo 

que la presidenta declara terminada la sesión. >, 
    

LE Los E 
fobias E A 

Sra. Patricia MárgantealNoboa Enriquez Sr Edwin Santago, miz Espinoza 

PRESIDENTE SECRETARIO-SOCIO 

  

Marcelo Vinicio Ruiz Espinoza 
socio



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA cop cermeicaDa de la 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, QUE_OTORGA EDWIN SANTIAGO RUIZ 

 





  

            

  

    

  

  

    

Factura: 002-003-000027500 20201701 0370000046, Bag 
e, 

Z Vz 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILA FONSECA A e a 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO — eo É 
ES a 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701037000001 , % > AS g 

> 

FECHA: 2.DE ENERO DEL 2020, (9 48) 
TIPO DE : [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMP, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [22-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO, — [53872 

  

  

  

  

  

        
  

'OFORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN. 

O OZAMARCELO [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001405628 

A. FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [ÉOCUMENTO DE IDENTIDAD [wo IDENTIFICACIÓN         
TESTIMONIO, 

[ACTO O CONTRATO. [¡GESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-12-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191001003P02819 

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RUIZ $: NOBOA REPRESENTACIONES CIA. LTDA., celebrada el 22 de junio del 
2011, ante el Doctor Mauricio Ramirez Molina (Suplente), cuyos archivos se 
encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA: QUE OTORGAN: EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA 
MARGARITA NOBOA ENRIQUEZ: A FAVOR DE: MARCELO VINICIO RUIZ 
ESPINOZA y CESAR RAMIRO RUIZ ESPINOSA, celebrada el 20 de diciembre del 
2019, ante el Notario Tercero del Cantón Ib; rá fbogado Leonard: E UN - 
Quito, A DOS DE ENERO DEL DO, MIL y SS 

  

NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA EL CANTÓN QUÉfO nOs *



  
 



RUIZ $ NOBOA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 19 de 

diciembre del 2019, se autorizó por unanimidad del capital social, la cesión de 

participaciones sociales que hace el señor Edwin Santiago Ruiz Espinoza, en favor 

de los señores Marcelo Vinicio Ruiz Espinoza, y Cesar Ramiro Ruiz Espinosa, en la 

Torma y distribución que constan en el Acta de la Junta General referida. 

  

       

    
   

Esta certificación se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la 

Ley de. Compañías. 

N 
Es todo cuanto onor a la verdad. 

Sr. Edwin Santiago Rulz Espinoza 

GERENTE GENERAL 

C.L: 1001582764





  

S
o
y
a
"
 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 476 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 387 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 243 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA JIBARRA /20/12/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RUIZ 2: NOBOA REPRESENTACIONES CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QuirToO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 399 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI EDWIN RUIZ ESPINOZA CEDE 359 PARTICIPACIONES A MARCELO RUIZ ESPINOZA; 

Y 40 PARTICIPACIONES A CESAR RUIZ ESPINOZA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

N* 2569 TOMO 142 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02/08/2011.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E EA 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL ES: Es De 2020 

3 

¿ 

    
  

   

      

            

    

  

DRA. JOHANNÍ DÉLEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR : INTIL DEL CANTÓN.QUITO, 

Trata 

RO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

  

DIRECCIÓN DEL REGIS| 
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